
ESCANEAR 
———_ Law offices KA? 

Julio C. Guerrero'B. 
Estudio jurídico de propiedad Intelectual S.A. 
  

Quito DM., 24 de marzo de 2010 

Señor Doctor 
Marcelo Icaza 
Intendente de Compañías de Quito 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

De acuerdo a lo que manda el artículo 21 de la Ley de Compañías, cumplo con 
informarle que con fecha 1 de Marzo de 2010, he procedido a inscribir la 
transferencia de acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas, de la 
compañía “Estudio Juridico de Propiedad Intelectual y JULIO C. GUERRERO B. 
S. A”. de acuerdo al siguiente detalle: 

ANTECEDENTES: Los cónyuges César Anibal Guerrero Villagómez y Rosa 
Susana Miranda Proaño, tenían en nuestra compañía 
29.618 acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 
por ellos formada. En el año 2003 falleció la señora Susana 
Miranda, quedando como únicos herederos sus hijos, 
quienes adquirieron la posesión efectiva de sus bienes en 
Abril de 2005. 

CEDENTE: César Anibal Guerrero Villagómez, ecuatoriano, con cédula 
de ciudadanía No. 170226002-5. 

CESIONARIO: HEREDEROS SUSANA MIRANDA, ecuatorianos. 

No. DE ACCIONES: 

14.809 (catorce mil ochocientas nueve acciones). 

  

Superintendencia de 
$ Comnañías 

  

Atentamente, 

26 MAR. 2080 

Marí ela Guerrero En CAU 
Gerente General K 

E] TNcaz 2 (Kb po Sis $e mA 

Exp. 13338 L( zion 2o10 

Av. Eloy Alfaro N33-368 y Ayarza » PBX:(593-2) 2924 135 + Fax: (593-2)2924 134 / 2262 209 
E-mail: jogb(Ojcguerrerob.com.ec - Web: www.jcguerrerob.com.ec » P.O, Box: 17-01-220 + Quito - Ecuador



El Ecuador ha sido es y será País Amazónico 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO ennoscaconananentonacase    
Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha y el infrascrito Secretañió, 
comparecen los actores Mercedes Susana, Nancy Marcela, Maria 
Verónica, a nombre propio y en representación de su hermano César 
fmnibal en calidad de mandataria, según consta del Poder que se 
encuentra adjunto al proceso, y Adriana Guerrero Miranda, 
acompañados de su abogada defensora la doctora ALEXANDRA DEL 
ROCIO MONTALVO TAMAYO, con matricula No. 9285 del CAO,, 
ofreciendo poder o ratificación a nombre y en representación de los 
herederos, al efecto, por ser el día y hora legal, para que tenga lugar la 
Junta de Interesados. El ¡juzgado da por iniciada la presente diligencia 
concediendo la palabra a los comparecientes, quienes en la calidad 
invocada, dicen: Solicitamos señor Juez que apruebe en sentencia el 

nombramiento de nuestra hermana Maria Verónica Guerrero Miranda, a 
fin de que sea la persona que administre los bienes de la sucesión de 
nuestra madre, cargo en que todos estamos de acuerdo por lo que 
consignamos nuestro voto unánime ante su autoridad. Dejamos 
constancia de que se encuentra exenta de presentar caución. En razón a 
lo anteriormente manifestado, el Juzgado procede a posesionar en el 
mismo acto, a la señora Maria Verónica Guerrero Miranda, como 

Administradora de los bienes de la sucesión de la señora Rosa Susana 
Miranda Proaño.-Con lo que terminaÍa presente, diligencia, firmando 
los comparecientes / con el PA Juez y Secretario que 
certifica - 

>/ Ll y ' e bfa yl / 

Lag ARIO GILER 

      

    

  E ESP “= 

pr ienecerrod,



RAZON: Siento por tal que la copia fotostática que antecede a fojas 
veinticuatro (24) es igual a su original tomada del juicio de posesion 
efectiva y administración de bienes No. 714-2005-5.T. propuesto por 
MERCEDES SUSANA GUERRERO MIRANDA y OTROS, al que me 
remito en caso de ser necesario .- Copia que la confiero debidamente 
certificada por estar autorizado por el Ministerio de ly Key.- Quito, 18 
de Mayo del 2007.- Certifico,   
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
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EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 

Telfs.: 2267-592 | 2268-237 [ 2271-242 
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NOTARIA 
YIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

Dre.-P aola Delgado Loo;r 
QUITO . ECUADOR 
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. *ZON DE' PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DEL DOCTOR FRANCISCO VILLACRESES 

ABUGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SETENTA OCHENTA Y NUEVE DEL 
-     

    

COLEGIO DE ABOGADO DE PICHINCHA, SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO. 

NOTARIA VIGE O OCTAVA SUPLENTE 
QUITO-ECUADOR 

NOTARIA 

VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

Dra. Paola Delgado Loor 

QUITO - ECUADOR 
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Dr, Mario Zambrano Sea 1.970 - 1,978 
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4 Da ,- LI 3 COPIAS ,- Solo sl 

RIA VERÓNICA GUERRERO MIRANDA, de nacionalidad ecuatoria 
és de edad, de estado civil casada, empleada privada, domiciliado en 

y Alfaro No. 2078 y Av. 6 de-Diciembre del Distrito Metropolitano 

espetuosamente comparezco ante usted y digo: 

   

       

   
   

uITO RÍA NOE 
]JIrO NOTARÍA NOVENA OD 
DE CUITO NOTARJA HOVE: 

    

    

  

   RIA NOVEN. 
RSOTARIA NOVENA DE CUITO 

      

artida de defunción que adjunto, se desprende que mi señora madre 

respondía a los nombres de ROSA SUSANA MIRANDA PROAÑO, falleció 
ciudad de Quito, el 28 de Octubre del año 2003, quedando como 

niversales herederos: MERCEDES SUSANA, NANCY MARCELA, 
de ¿SAR ANIBAL, MARIA VERÓNICA y ADRIANA GUERRERO MIRANDA , 

mg.lo justifico con las partidas de nacimiento que también se adjuntan a 

ajos antecedentes expuestos y fundamentado en lo que dispone el Art. 
eli Código Civil, y el Art. 18 numeral 11 de la Ley Notarial que se 

entrá reformada, acudo ante usted Señor Notario, y en la. calidad antes 
ivocadal, proceda a receptar la declaración juramentada y conceda la 

OSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES dejados por 
SAN 

A cáusa pte señora Doña ROSA SUSANA MIRANDA PROAÑO , a favor de los 
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/ ILL | Des CL Cf p XA 
EEN án Andrade Dávila Sra. Verónica Guerrero Mirandá” — 

Matrícula No. 8821 C.C. 170926978-9 

E.QUITO NOTARIA NOVENA Df : 
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UNICO 
MIAMI - FLORIDA 

2 GENERAL NUMERO 43/2005 

  

iudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de 

a los diecisiete dias del mes de marzo del año dos mil cinco. ante mi, 

RDO NINA, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor CESAR 
Pb GUERRERO MIRANDA, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 
bte ocho dos nueve cuatre ocho cinco (170782948-5), domiciliado en el Condado 
ward, Florida. Estados Ur.:los de América, legalmente capaz a quien de conocer 

he e, libre y espontáneamente en uso de sus legítimos derechos manifiesta su 

atar da conferir PODER GENEDA! al tenor. si ento: CLAUSULA UNIDA E 
A 2 1 08 y Les LO IQM AS. NN 1] 

CESAR ANIBAL GUERRERO MIRANDA, por sus propios derechos confiere 
General, amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor de la señora 

ARÍA VERONICA GUERRERO MIRANDA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 
Stado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía No 1709289789, para que 
nombre y representación realice lo siguiente: a) Suscriba cualquier acto o contrato 

tengan relación con sus bienes propios, tanté muebles como inmuebles o vehículos 

propiedad; b) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; 
viera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o 
les, fijando precios, formas de pago, condiciones, etcétera; d) Venda, ceda o 

SÍ núte, transfiera, hipoteque, los dé en arriendo o anticrésis los bienes existentes 
muebles o inmuebles, inclusive venderlos, e) Suscriba escrituras públicas de 

Móraventa; f) Suscriba contratos de arriendo, fije condiciones, plazos, etcétera, - 
Up ile el cánon de arrendamiento, cobre: las pensiones y extienda los recibos de 

colación de las mismas; g) Reciba o dé dinero a mutuo, anticrésis o en depósito a 
quier título aceptando o constituyendo hipotecas prendas u otras cauciones; h) 

Ele | o extrajudicial cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren, al 
didante, por cualquier razón o título, reciba dinero o valores que se adeudaren, 
Miera recibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; asi mismo para que cobre los 
Ses que como sueldo, pensiones, jubilaciones, fondos de reserva y seguro de 
séntia y cualquier otro concepto le corresponda al mandante en la institución o 

Ucionas del caso y en especial en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
bia ! ¡4 coa da ras EE : ndo los escritos o documentos que el caso lo requisra; i) Abra cuentas 
tes y de ahorros en bancos o en cualquier institución bancaria o de crédito y las 

Inistte en toda la extiensión de la palabra; j) De existir las anteriores gire sobre 
: asi mismo las administre, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, 

sado facultada la mandataria para que en garantía de estos préstamos constituya 
ca sobre los bienes inmuebles de su propiedad; k) Realice toda clase de trámites 

E ler institución encaminados a obtener préstamos; |) Gire cheques, libranzas, 
e cambio, pagarés; y, en general todos aquellos documentos que constitu yan 

ejecutivo, las ceda y endose, los acepte o proteste; m) Intervenga en negocios 
A ciales, agrícolas, industriales y todos aquellos permitidos por las leyes; n) A 

use de contratos con arreglo a las leyes; 0) Constituya, modifique, disue 

talez 
1      

       

    

transforme y liquide sociedades. compañias o empresas de cua di TA 
a, ejercite los derechos y obligaciones que le correspondan entre pro 

entar en Juntas Generales o de Directorio, de acuerdo a las leyes pertinentes; ñ 8) ES 
'* acciones en empresas establecidas; q) Acepte o repudie herencia, donas, | o 

1, 1101 Brickell Avenue * Suite M-102 + Miami, Plorida 33131 

els: (305) 539-8214 + 339-8215 +» Fax: (305) 539-8313 « E-mail: consecuaG?bellsouth.net
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o asignaciones suscribiendo los escritos, documentos O escrituras que: 
necesarios a este fin; comparezca a audiencias de interesados y consigne e] vo 
nombrar administrador de la posesión efectiva de los bienes de su señora madr 
Susana Miranda Proaño, r) Comparezca a suscribir particiones judici 
extrajudiciales que tengan como objeto de los bienes del mandante 
solicitando posesiones efectivas ya sea judicial o notarialmente; s) Para ás 

represente en toda clase de juicios presente o futuros y en los asuntos judicia 
extrajudiciales que tengan pendientes en la actualidad o se lo propusiere en lo postie 
en demanda o defensa de sus intereses, pudiento proponer y continuar demarda 

contestarlas llegado el caso, demandar en forma verbal sumaria, lada 
arrendamiento. ejecutiva. especial Uu ordinaria y penal, interponiendo recurás 
apelación, casación, etcétera, pudiendo al efecto suscribir cualquier tipo de 
defhandas, petitorios y cuanto escrito fuere necesario con el objeto de cumpli 
mandato encomendado. Queda la Mandataria debidamente investida de las! 

   

      

    

enfe artículo cuarenta y ocho dol Código de Procedimiento Civil vigente ide tal. 
qué no sea la falta de cláusula o poder lo que obste para el fiel cumplimien del 
prásente poder en todo o en parte a favor de una persona de su entera confiamay 
pala el caso de procuración judicial delegar a favor de un abogado en libre ejercida: 
la profesión. La cuantía del presente instrumento por su naturaleza es indeterminada 
HASTA AQUI LA VOLUNTAD EXPRESA DEL MANDANTE.- Para el otorgamientó 

alidades legales y, leída que le fue pór mi integramente al otorgante se ratificó: 
sulcontenido y, aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo en unidad de Af 

tquo. ió, cual doy fe.-- | o | die 

¿pat? . a do Pp os A ric 

ANIBAL, GUERRERO MIRANDA o 7 LEONARDO NINA Ñ 
CONSUL DEL ECUADOR Nor 

Bgtocolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se té 
esta Consulado General, en mérito de lo cua! confiero esta PRIMERA COPIA. Dado: 

ado el día de hoy, diecisiete de marzo del dos mil cinco. z 

o o 

La a 

- LEONARDO ÑINA 
-" CONSUL DEL ECUADOR 

761560 
PARTIDA ARANCELARIA:11-6. 1 a Y e 

DERECHOS COBRADOS: US$80.000 . :-.+. 
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A petición verbal de la doctora Betty Guerrero 

portadora de la matricula profesional signada 

dos mil cuatrocientos sesenta y tires E 

Abogados de Pichincha , protocolizo en el 

po
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áblicas de la Notaria Hovena 

e vualmente a mí cargo , según oficio número novecien- 

gs sesenta y cuatro guión DB guión MSG de cinco de 

favor de la señora Haría Verónica Buerrero 

más diligencias que anteceden , en quito , a 

dieciocho de Abril del año dos mil cinca .- El Nouta- 

1 » í firmado 3) Doctor Juan Villacis Medina * Notario 

óveno del Cantón Buito Encargada .- 

Se protocolizó sn el Registra de 

Escrituras Públicas de la Notaría Novena a mí cargo , 

Één fe de ello , confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada , en Buito, 

dieciocho de Abril del año dos mil cinco .- 

De Besar Viiciias LAN _ 

BOCTDR dUAN VILLACIS MEDIMA 

TARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA:. 

CERTIFICADO DE VOTACION 
s 

1 

       
DON LE MA 1d 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la prtesente copía es igual a su original que se 
me exhibió, ABR 2005 

O. Quíto, a 5 , 

na 

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO , 
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   sr REPUBLICA DEL ECUADOR eo 
> o TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ñ 

A CERTIFICADO DE VOTAGION - 
Firreimse 17 de irtadera 

0081- 178 “125 245 á 

GUERRERO MIRANDA NANCY MARCELA 
PICHINCHA QUITO 

“*piblicADo USD 3 
TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHÍNCHA 

22102/2005. 153423 
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ECUATORIANA PERE 

o. EMPLEADO: 

     

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1973, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la prtesente copia es Igual a su original que se 

ABR me exhibió. 
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Dr. Juan Villacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

- CERTIFICADO DE VOTACION    
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previ Art. 1 
RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la priesente copia es igual a su original que se 

€ 

me exhibió. - 

Da 

Dr. Juan Viilacis Medina 

HOTARIO NOVENO ENCGARGADÓ 
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Ta NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

ORGA : NOTARIA NOVENA DEL CANFTON QUITO 

 FAVORÍ DE = HEREDEROS DE ROSA SUSANA MIRANDA PROAROD 

ANTIA| :: INDETERMINADA 

la chudad de San Francisco de Buito , Distrito Me-— 

tropolifiano », Capital de la República del Ecuador , el 

4 

día de $ hoy martes veinte y seis de ABRIL del año dos 

idad| de NOTARID NOVEND DEL  CANTON QUITO ENCARGADO   segúh oficio número novecientos sesenta y cuatro 

guión DDP—— guión MSB de cinco de fgosto del dos mil 

res y)y en atención a la petición presentada por las 

y Casada a. por 

us propios derechos 3 MAMCY MARCELA GUERRERO MIRANDA 

ivorcidaa s por sus propios derechos 3 MARIA VERONICA 

¡ 
SUERRERG FIRANDA , casada , por sus propios derechos 3    ; además a mombre y en representación de su hermano 

El señor CESAR ANIBAL GUERRERO MIRANDA s *eñ su calidad 

de mandataria según consta del poder que se  —aorega 5 5 p G area 

ante 3 y , ADRIAMA GUERRERO MI- 

ipresan que son hijos de la señora ROSA 
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E LAFE PUBLICA DE- LA BUE ME HALLO 1N 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN El MUMERAL DOCE 

ARTICULO DIECIOCHO , DE LA LEY NOTARIAL , —INCDRPORADO Eente FP 

POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBR 

DE MIL NOVECIENTOS —NOVENTA Y SEIS , PROMULGADA EN Starial E . 

REGISTRO OFICIAL MUMERDO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO dl app Lido 

MOVIEMBRE —DEL MIND ARO, procedo a receptar la declaw3 tos 1€e9 

ración juramentada de los comparecientes señores MERO 

risna . mayores de edad , domiciliadas y residentes en 

sia 

esée>scantén y ciudad de Quito , Distrito Metropolita- 
rage 

nocj a quienes de conocer doy fe , y al efecto 

des por mi sobre la responsabilidad que tienen de deci 

la verdad , DECLARAN: A) Bue son hijos de la 

ROSA SUSANA MIRANDA PROAÑO 5 B ) Que la señora ROSA sus 

SAÑA MIRANDA PROAÑD , Tallecié en la parroquia BenalHH y «E -No. 

ázar de esta ciudad de Buito , provincia de Pichin-2% 

cha , el veinte y ocho de Octubre del 

rr
 

e]
 mñ n ¿2C) Que lo afirmado se ratifica con 

LL
 

'í defunción y nacimiento que se incorp 

acta .- POR LO Que CUMPLIDOS LOs REQUISITO 

z z Z mm q e — TONO TA m2 ñ los peticionarios señores MERCEDES SUSanÑá 

Sea ar ANTES ZA uc , - 
CELA £ CESAR ANIBAL , MARIA VERORMICA y ABRÍ
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INE señores comparecien 
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:óN nido , pera consten 

E ¿ en unidad de 

ES Dz 

MercedeS 5. Guerrero 

la presente diligencia 

ctiva ,. 5e han observado y 

uno de los preceptos y requi- 

asi lo requiere y demanda 3 

mi el Notario , integramente 

tes , éstas se afirman y rati- 

na de las partes de su total lu 
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DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 21 de Mayo del 2007 
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 
3scritura a Fs. 2 Nro. 1475__ del Registro 
de Prop. SY tomo 138 
Quito, a 13 de Noviembre     

336618 _ ENCARG-.L y


